
  

- SOLINES 8, ASOCIADOS — 
ABOGADOS 

Quito, 16 de julio de 2015 

Señora 

SUPERINTENDENTE DE COMPAÑÍAS 

Presente.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las transferencias de acciones que se 
realizaron en la Compañía TARSIS S.A, 

La presente transferencia consta registrada en el libro de acciones y accionistas de la 

compañia. | 

  

  

  

  

TRANSFERENCIAS 

Cedente No. de Valor Valor Cesionario 
Acciones nominal Total 

Eliecer Ordoñez Velasco Gustavo Ordoñez Tobar 
CC; 170218426-6 4770 |US$l0o00| US$ CC: 170555724-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana 47.700 - Nacionalidad: Ecuatoriana 

Eliecer Ordoñez Velasco Giovanni Ordoñez Tobar 
CC: 170218426-6 4769 |USSlO000| US$ CC. 170673170-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 47.690 Nacionalidad: Ecuatoriana             
  

Con la presente doy cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

fr az 20] ca] 
$ AE 

Sr. Gustavo Ordoñez Tobar 

Gerente General 

TARSIS S.A.



Quito, 15 de julio de 2015 

5 

Señor 

GUSTAVO ORDOÑEZ TOBAR 
Gerente General 

TARSÍS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Eliecer Ordoñez 

Velasco de estado civil casado, por sus propios derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal, ha procedido a transferir parte de sus acciones, esto es, CUATRO MIL 

SETECIENTAS SETENTA acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un valor 

nominal de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América, (US $ 10,00) contenidas en 

los Títulos números 7,8,10,14, perteneciente al capital social de la compañía TARSIS S.A. 

a favor del señor Gustavo Ordoñez Tobar. 

Agradecemos se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañía. 
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Sra. Zoila Ligia Tobar González 

CC: 170011082-6 

   

 



  

  

ABOGADOS 

Quito, 16 de julio de 2015 

Señora | e 

SUPERINTENDENTE DE COMPANIAS 

Presente.- 

Por medio de la presente pongo en su conocimiento las transferencias de acciones que se 
realizaron en la Compañía TARSIS S.A. 

La presente transferencia consta registrada en el libro de acciones y accionistas de la 

  

  

  

  

    

compañta. 

TRANSFERENCIAS 

Cedente No. de Valor Valor Cesionario 

Acciones nominal Total 

Eliecer Ordoñez Velasco Gustavo Ordoñez Tobar 
CC: 170218426-6 4770  [USSl0vo| US$ CC: 170535724-5 

Nacionalidad: Ecuatoriana PTADO Nacionalidad: Ecuatoriana 

Eliecer Ordoñez Velasco Giovanni Ordoñez Tobar 
CC: 170218426-6 4769 US $ 10,00 US$ CC. 170673170-8 

Nacionalidad: Ecuatoriana 47.690 Nacionalidad: Ecuatoriana         
  

Con la presente doy cumplimiento a lo establecido en la Ley de Compañías. 

Atentamente, 

“L 
CA 

a UL A ee A 0 

Sr. Gustavo Ordoñez Tobar 

Gerente General 

TARSIS S.A,  



    

    

Quito, 15 de julio de 2015 

Señor 

GUSTAVO ORDOÑEZ TOBAR 

Gerente General 

TARSIS S.A. 

Presente.- 

De mis consideraciones: 

Por medio de la presente comunicamos a usted que el día de hoy, el señor Eliecer Ordoñez 

Velasco de estado civil casado, por sus propios derechos y por los que representa de la 

sociedad conyugal, ha procedido a transferir parte de sus acciones, esto es, CUATRO MIL 

SETECIENTAS SESENTA Y NUEVE acciones ordinarias, nominativas y liberadas, de un 

valor nominal de DIEZ dólares de los Estados Unidos de América, (US $ 10,00) 

contenidas en los Títulos números 1,3,4,9,15 perteneciente al capital social de la compañía 

FARSIS S.A. a favor del señor Giovanni Ordoñez Tobar. 

Agradecemos se sirva inscribir esta transferencia en el Libro de Acciones y Accionistas de 

la compañia. 

    
CEDENTEf CESIONARIO 

    

X Sr. Giovanni | fício Ordoñez Tobar 

CL: 170673170-8 

'Representado por su Apoderado 

General Eliecer Ordoñez Velasco) 
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NOTARIA PRIMERA 

Jr. Jorge Machado Cevallos 

4 $u cargo, los Protocolos de: 

Dr. Leon Pio Acosta, Sr.Earlos Eobo, Dr. Cristóbal Salgado, 

Jr. Manuel Y intimilla Ortega, Dr. Dladimiro Pillalba Vega 

  

EA A A 1 GO O A A O A O O a a A o a 

y q. e, “qe pra TY IT Gi MIT AL 
P Ó 7 A A E 

GIOVANNI P, CRDONEZ TOBAR 
  De la Escritura de: 

Otorgada por:   

  

BLISCE" ORDO:4bB% VELASCO 
  A favor de: 

  

El 19     

Parroquia:   

23 DE JULIO DE 1907 

    

Quito, a       
 



  
  

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

NOTARIA 

PRIMERA 

  

PODER GENERAL Escritura númerea  m11 — 

GIOVANNI E, ARDOSEZ TORAR cient cnatro . , = o - 

En la ciudad de San Eran 

(4 FANOR DE cisce de —Guito, Dicetrito- 

Metropolitano, Capital de 

ELTECER ORDOSEZ VELASCO la Fepública del Ecuador. 

hay día lunes velnte -— 

CUANTIS:0 IMDETERAIDNADA vw oneho ne Julio de mil 

DI CUEVAS ,J.JoeJo. novecientos noventa y ele” 

te, ante mi Doctor JORGE 

MACHADO CEYALLOS., Motaria. Frimerao de este Cantón. 

comparece. el. señor  ETOVANNIT. FATRICITO —ORDOREZ  TORAR, 

ecadtera, paro eaus propios derecha:z. El compareciente es 

ECUATtoriano a. mayor de edad. vecina de esta ciudada 

legalmente capaz para contratar y obligarse, a quien de 

csaonacer de fe, bien instruido par mi el Notario en el 

objeto y resultados de esta escritura que a  celebrarla 

procede, libre y voluntariamente de acuerdo a la  mimauita 

que me Eentrecda, cuvo tenor es como siquesr SEROR NOTARIO: 

En el Registra de Escrituras Fúblicas a su Cargo, Sinvase 

ineertar tna mas de Fader General, contenida en los 

eianientes términos: PRIMERA. COMPARECIENTE. Compaerece al 

ataorgamientea del presente Fader General el señor Giovanni 

Patricio Ordéñez Taohar, por sus propios derechos, — quien  



A CS em. A 

e Ecuia ar daiC. Macy yr de edad, damiciliadeo en esta 

ciudad de Chatea, leazlmen te Ea Dr Ia contratar o y 

acblidarea. SEGUIDA, FODER GENERAL. El comparecientes pur 

ee LAO EL COR derechas, libre y voluntariamente tiene a 

hién conferir Fader General, general isimo., emp aid Y 

elificiente cual en derecho se redaquiere en favor del 

señor Eliecer Medáñez Velazco, domiciliado en esta ciudad 

che Chiita, para que a sti once y representación realice 

toda cuanta. acta. e contrato sea legal O. procedente: 

realizar. Ein perjuicia de la naturaleza del. presente 

poder, el otoraante comfiere en favor de eu mandatario, 

amplias! facultades para la. siquiente: al Para CUE 

administre Jitremente loz bienes exclusivos del mandante, 

espean estos presentes (O futuraz, en Ja farma que Extaimno 

canvenjente; bY. Fara que adaquler cualauier clase de 

bienes, sep. estas muebles O inmuebles, en  cualauier 

Lugar de la Fepública, pactando libremente precia Y Torma 

de pacos, recibiende los bienes materia de Ja adanizición. 

euecribiendo los respectivos contratos eo hasta alcanzar Su 

legalización e inecripción, para el caso de requeriree de 

esta  ecolemmidad:; cl. Fara que de en venta laos bienes 

muebles e inmuebles, pactado precio y forma de paco, y 

“necribiende loz. respectivos titulos traslaticios de 

Pará que en el ejercicia de la adeittelración, puerta a 

seletlrar comtratse de artrendamienta, anticrez=is,. pactando 

lLilbremerdte CALA TVE Es arrendaticias vo manta ee Pros 

Ga RA Arete dt y fije las cordiciones y estipulaciones ce    



  

    

NOTARIA 

PRIMERA 

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

contratas, asi como realice las cancelaciones Y los 

pero terminados loe. mismos el Fara que a nombre del 

mandante. edquiera créditos, garantias suscribiendo lez 

correspondientes dedimento:r: así misma hipeteque hienas 

inmuebles en favor de cualquier Inetitución del Sistema 

e Financiera (a) de personas  maturalesz, stutecdribiendo las 

respectivas escrituras de hipoteca hasta alcanzar o “su 

legalización e inecripalón, Y solicite la cancelación de 

dichos. créditos una vez cumplidas las obligaciones: FA 

Fara que alra cuentas corrientes va de ahorra y qire 

libremente. sabre las mismas, midiendo realizar toda 

cuenta peración tenga relación cor dichas cuentas y a) 

Para que en eu nombre solicite préstamos hipotecarios, 

s.r een 

de Crédito del Sistema Financiero, o personas naturales 0 

Juridicas Y para aque qarantice en la forma que exijan 

dichas  entidadee de crédito; hi Fara que represente al 

mandante Judiciel yv extrajudicialmente en diligencias 

previae o « actuacimes dudiciales en que sea esba parte, 

sexo de la natiraleza que fueren como actar a. demandado. 

vo cen tada instancia. Asi el mandataria podrá. presentar Y 

demandas, contestar las que se presenten en contra de el 

representados interponer recursos, apelaciones, — formule 

incidentes.  desicta de los mismos; para que se someta a 

la decisión de a¿rbitros; nara que pueda transigir en la 

forma y mode que a seu Juicio crea conveniente: pera que 
X 

conteste demandas, abenelva posiciones, dentro O fuera 

delo juicias io Para que represente al mandante ante  



  

atitaradadoss administrativas, eFefercrctmales, miiicinpalerz, 

militares. policiales, comerciales, privadas ca re] 

esctar público, presentanda enlicitudes, LMpumacianes, 

aceptanda  rescluciones, etcétera; 13) Fara que asiceta a 

tintas o Audiencias de Concilieción en las causas en CUE 

fuere parte yY en teda diligencia diedicial; EY Fara aque 

constituya O forme sociedades de cualquier naturaleza, 0 

presente a o las duntas de Constitución, —— firme las 

ECT TUUIAZE . evscriba Yo pague. «aportaciones para las 

mismaza bien sea en dinero, Especies, muebles, inmuebles, 

etlcetera, estinulenda la forma de padarsez asista con 

plenos poderes a laz hmtas de Accionistas Y e 

Directeria. de compañias de las ciales sea sacio a. tenga 

interagat, para lo atado este pader servirá de (dacuunendteao 

“suficiente que legalice sue actuaciones: Ya 11% Fara cue 

read ica teda cues La Tuere necesario para E 1 cata] Y 

debida. cunplimiente del presente mandalo, se faculta al 

mandataria para que de creerla conveniente, delegue el 

presente poder totalon parcialmente en favor de tina de 

laz. señores Abogados de la Repúblicas pera solo para €l 

casa de la Praocoiración dhidicial., Sc invite al mandatario 

de las mas amplias facultades consignadas E Los 

Preacuradores Y eán de las especiales determinadas en el 

articula. cuerenta y  achbe del Código. de Procedimiento 

(A 1d para que no sea dla falta O insuficiencia de — Focder 

lo aue abete el fiel cumplimiento de este mendato.,  lleted 

señcr Notaria, se servirá anteponer y aqredar las demás Y 

cláusulas de estilo pera la completa validez del presente 

 



   
NOTARIA 

PRIMERA 

    

  

DR. JORGE MACHADO CEVALLOS 

  

LU queda elevada a instrimenta., HASTA MIT LA MIRTA, 

escritura pública con tade el valor legal, la misma Que 

e halla firmada per Elo dectaer Marcelo Maldonado 

afiliado al Colegio de Abogados de Ouito bad e 

cuarenta Y LO, Fara la e] nmÚúmera mid duoccientas 

celebración de la prescente escritura ce alservaer car las 

legales del CASO; Yon leída que le fué al preVdceptas 

caompareciente par mí €l Matario,., se ratifica en todas us 

partes, y PFirma conmigo en unidad de acto. De todo cuanto r 

day fe, 

     Sra icéa DIrdésez YT, 

CC. He. TOA A 

e 

31 Votarto ( firmido ) doctor Jorere “fachado Cevallos , - 

Se otorgó ante mí , en fe de - 

ello econfiero esta PRTIFRA COPIA CPTPIFICADA debida 
9 cuco 

mente firmada y sellada en Quito , a veinte y ocho de Ju 

lio e m1 noverjentos noventa y siete , - xr 

Me, Noli. 

e G Rede Y lr Corel 

NYTAR O ¿ner e FE  


